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 Electoral del Estado de Puebla  
 

Constitución  Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Convocatoria Convocatoria emitida por el Consejo 
General del Instituto Electoral del 
Estado de Puebla “…dirigida a las y 
los aspirantes a ocupar los cargos 
de consejeras y consejeros 
electorales y secretarias y 
secretarios de los doscientos 
diecisiete consejos municipales 
electorales a instalarse en el 
estado, para el proceso electoral 
estatal ordinario concurrente 2020-
2021; y aprueba el método 
correspondiente.” 
 

Instituto local  
 

Instituto Electoral del Estado de 
Puebla 
 

Juicio de la ciudadanía Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del 
ciudadano (y la ciudadana) 
 

Ley de Medios  Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia 
Electoral 
 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación  
 

Suprema Corte 
 

Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 
 

Sentencia impugnada o 
resolución controvertida 
 

Sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Puebla en el 
juicio de clave TEEP-JDC-007/2021 

 

De la narración de hechos que el actor hace en su demanda, así 

como de las constancias que obran en autos, se advierten los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES 
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2. Acuerdo de turno y requerimiento. Previa la recepción y 

tramitación correspondiente, el veinticinco de enero, el Magistrado 

Presidente de esta Sala Regional ordenó integrar el juicio de la 

ciudadanía de clave SCM-JDC-33/2021 y turnarlo a su Ponencia 

para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley de Medios.  

 

Asimismo, y al haberse presentado la demanda mediante el 

sistema de juicio en línea, a través del mismo acuerdo se requirió 

a las autoridades señaladas como responsables para que 

realizaran el trámite previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley de 

Medios.  

 

3. Radicación. Mediante acuerdo de veintiocho de enero, el 

Magistrado instructor ordenó radicar en la ponencia a su cargo el 

juicio indicado.  

 

4. Desahogo de requerimiento y admisión. El tres de febrero, 

el señalado Magistrado tuvo por recibida la documentación con 

que se desahogó el requerimiento referido en párrafos previos y, 

consecuentemente, acordó admitir la demanda en la vía y forma 

propuestas.  

 

5. Requerimiento. El doce de febrero, el Magistrado instructor 

requirió al Tribunal local distinta documentación que estimó 

necesaria para la sustanciación del juicio, misma que en su 

oportunidad fue remitida a este órgano jurisdiccional.  

 

6. Cierre de instrucción. Al advertir que no existían diligencias 

pendientes por desahogar, mediante acuerdo de dieciocho de 
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Acuerdo INE/CG329/20172 de veinte de julio de dos mil 

diecisiete, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el cual aprobó el ámbito territorial de las cinco 

circunscripciones plurinominales electorales federales en que se 

divide el país. 

 

SEGUNDO. Precisión del acto impugnado y la autoridad 

responsable. De la lectura integral del escrito de demanda3, se 

desprende que el promovente acude a controvertir diversos actos 

que atribuye a distintas responsables conforme a lo siguiente:  

 

a) La Convocatoria -emitida por el Instituto local- en específico 

por lo que hace al requisito IV referente a la edad mínima 

requerida para participar en el proceso atinente. 

b) La resolución controvertida que desechó la demanda que 

interpuso ante el Tribunal local en contra de la Convocatoria. 

 

No obstante lo anterior, en atención al principio de acceso a la 

justicia de las y los gobernados contenido en el artículo 17 de la 

Constitución y con base en la jurisprudencia 4/994 de rubro: 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL 

RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS 

CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN 

                                                 
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 
3 Y en atención a la jurisprudencia 2/98 emitida por la Sala Superior de este Tribunal 
Electoral, cuyo rubro es: AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL 
ESCRITO INICIAL, consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en 
Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 123-124, así como a la diversa 3/2000 
de rubro: AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE 
CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, consultable en la Compilación 1997-2013, 
Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas 445-446. 
4 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, página 17. 
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General 7/2020 de la Sala Superior6, al haberse presentado a 

través del Sistema del Juicio en Línea en Materia Electoral, 

haciendo constar el nombre del actor; igualmente, en ella se 

refiere el acto impugnado, mencionando los hechos base de la 

impugnación, así como los agravios o motivos de perjuicio y los 

preceptos presuntamente violados; además, consta la firma 

electrónica del promovente. 

 

b) Oportunidad. Este requisito se encuentra satisfecho toda vez 

que la sentencia impugnada fue notificada electrónicamente al 

promovente el veintiuno de enero, tal como consta en la copia 

certificada de las cédulas de notificación personal y razones de 

las mismas, por lo que el plazo de cuatro días para promover 

oportunamente el juicio de la ciudadanía transcurrió del veintidós 

al veinticinco de enero siguientes, luego entonces, si la demanda 

fue interpuesta el último de los días señalados, tal como se 

aprecia del acuse de recibo electrónico correspondiente7, es 

evidente su oportunidad. 

 

c) Legitimación. El juicio es promovido por parte legítima, pues 

acude un ciudadano que promueve por su propio derecho, al 

considerar que con la sentencia impugnada se vulnera su esfera 

jurídica; por lo que tiene legitimación para promover el presente 

medio de impugnación. 

 

d) Interés jurídico. Se estima que el actor tiene interés jurídico 

toda vez que fue quien interpuso ante la instancia local el medio 
                                                 
6 Acuerdo general de la Sala Superior número 7/2020, por el que se aprueban los 
Lineamientos para la implementación y el desarrollo del juicio en línea en materia electoral 
para la interposición de todos los medios de impugnación. 
7 Visible en la página 1 del expediente principal. 
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atendió al principio pro persona al considerar que se había 

agotado su tiempo para impugnar la Convocatoria.  

 

Además de los motivos de disenso reseñados, se advierte del 

escrito de demanda del promovente que éste señala el marco 

normativo a partir del cual, desde su perspectiva, se evidencia 

que el requisito de la edad señalada en la Convocatoria y en el 

Código electoral resulta violatorio de sus derechos político-

electorales, en específico el de participar para alguno de los 

cargos que dicho instrumento contempla en relación con el actual 

proceso electoral local y por tanto, desde su perspectiva, debe 

inaplicarse tal normativa. 

 

QUINTO. Estudio de fondo. Este órgano jurisdiccional estima que 

los motivos de disenso del actor en los que controvierte el 

desechamiento de su demanda local por considerar que con ello 

se le dejó en estado de indefensión, son infundados, por una 

parte, e inoperantes por otra, con base en lo que se expone a 

continuación. 

 

De inicio ha de destacarse que la garantía a la tutela jurisdiccional 

puede definirse como el derecho público subjetivo que toda 

persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las 

leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 

independientes e imparciales a plantear una pretensión o a 

defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el 
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Constitución es compatible con el establecimiento de requisitos de 

procedencia de una acción -por parte del órgano legislativo-, los 

cuales deberán cumplirse para justificar el accionar del aparato 

jurisdiccional, y podrán establecerse, en aquellos que regulen, por 

ejemplo, y a lo que al caso interesa, la oportunidad en la 

interposición de la acción, excepción o defensa, recurso o 

incidente. 

  

A partir de lo anterior entonces ha de apreciarse que, como todo 

órgano jurisdiccional, el Tribunal local al emitir la resolución 

controvertida verificó de manera preliminar el cumplimiento de los 

requisitos de procedencia de la acción intentada por el actor en 

aquella instancia; entre ellos, el relacionado con la presentación 

oportuna o no de la demanda atinente11, lo que según se aprecia 

y contrario a lo afirmado por el promovente, no resultaba contrario 

al principio pro persona. 

 

En ese sentido, al apreciar que el acto controvertido en aquella 

instancia fue la Convocatoria, se volvía necesario precisar la 

fecha a partir de la cual se consideraría que el actor estuvo en 

condiciones de combatir su contenido.  

 

Así, el Tribunal local estimó que, si el acuerdo del Consejo 

General que emitió la Convocatoria fue aprobado el treinta de 

noviembre y fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Puebla el catorce de diciembre de dos mil veinte, era esta última 

fecha la que se debía considerar como el punto de partida para 

calcular la oportunidad del juicio intentado por el actor; de ahí que, 

                                                 
11 Artículo 369 fracción III del Código electoral.  
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supuesto para el que deben observarse los siguientes requisitos: 

 

a) Que el acto impugnado tenga existencia jurídica cierta. 

b) Que el acto impugnado cause un perjuicio a quien promueve. 

c) Que la o el promovente se haya conformado con el acto 

impugnado o bien, externe manifestaciones de voluntad que 

entrañen ese consentimiento. 

 

Así, se consiente expresamente un acto cuando el sujeto procesal 

realiza una conducta espontánea conforme a lo que ordena aquél, 

sometiéndose en sus efectos. Mientras que el consentimiento 

será tácito, cuando la pasividad del sujeto permite o tolera que el 

acto produzca sus consecuencias jurídicas14. 

 

En el caso concreto, el acto impugnado, es decir, la Convocatoria 

tuvo existencia jurídica cierta al ser publicada en el Periódico 

Oficial de la entidad federativa15, según se ha razonado 

previamente; por otro lado, en torno a que dicho acto causó un 

perjuicio al promovente, debe entenderse actualizado en tanto 

que desde su perspectiva, el requisito de la edad mínima para 

participar de la misma resultaba contrario a sus derechos político-

electorales y por tanto le impedía obtener su pretensión.  
                                                 
14 Sirve como criterio orientador la jurisprudencia de la jurisdicción ordinaria con clave II.3. 
j/69 cuyo rubro es: ACTOS DERIVADOS DE  ACTOS CONSENTIDOS. IMPROCEDENCIA. 
Consultable en Gaceta Semanario Judicial de la Federación, num.75, marzo de 1994, página 
45. 
15 Consultable en http://periodicooficial.puebla.gob.mx/. Lo que se invoca como hecho 
notorio, con fundamento en el artículo 15 párrafo 1 de la Ley de Medios, así como la 
jurisprudencia XX 2º. J/24 del Tribunal Colegiado de circuito, de rubro HECHO NOTORIO. LO 
CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES 
QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, 
ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 
EMPLEADOS O EL QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE 
INVOQUEN DE OFICIO AL RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, enero de 2009, página 2479, 
ya que así puede verse en el periódico oficial en el que en el TOMO DXLVIII, se encuentra la 
Convocatoria. 
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HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASADA EN EL 

CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA, 

refiere como leyes heteroaplicativas de individualización 

condicionada. 

• Los conceptos de heteroaplicabilidad e individualización 

condicionada, admiten ser identificados con el de “acto de 

aplicación” ya que se trata del acto necesario para que la 

ley adquiera individualización que actualice un perjuicio en 

la o el gobernado. 

 

Sin embargo, bajo tal entendimiento es que, como se anunciara, 

los argumentos del actor resultan infundados pues al contemplar 

el requisito concerniente a la edad en la Convocatoria se trataba 

de una norma autoaplicativa de tal manera que, como se ha 

razonado, era a partir del momento de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla, que le causaba afectación 

al actor; sin que como éste aduce fuera necesario un acto 

posterior de aplicación18. 

 

No es óbice a lo anterior el que el actor considere que no estaba 

obligado a conocer de la Convocatoria desde que se publicó en el 

referido medio oficial estatal ya que, en términos de lo previsto en 

el artículo 77 Bis del Código electoral, el Consejo General ordena 

la publicación en el Periódico Oficial del estado respecto a los 

acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie y de 

aquellos que así lo determine, lo que permite advertir que tal 

publicación surte efectos de notificación al tratarse de una 

                                                 
18 Al respecto orienta lo resuelto por esta Sala Regional, entre otros, en los medios de 
impugnación de claves: SUP-JRC-5/2019 y acumulados, SCM-JDC-32/2019, SCM-JDC-
1130/2018 y acumulados, SCM-JDC-1055/2018 y SCM-JDC-398/2018. 
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Ahora bien, por lo que hace a las alegaciones en que el 

promovente refiere que la autoridad responsable señaló en sus 

argumentos que el Instituto local extendió los plazos previstos en 

la Convocatoria para la recepción de las solicitudes 

correspondientes y que con ello se debía considerar oportuna su 

demanda, los mismos se estiman inoperantes. 

Lo anterior, en tanto que, por un lado, se aprecia que se trata de 

consideraciones adicionales hechas por el Tribunal local en forma 

accesoria a las razones que sustentan el sentido del fallo22. 

 

Y, por otro lado, porque la modificación a los plazos de la 

Convocatoria se realizó el veinte de enero, según refiere la propia 

autoridad responsable; es decir, mientras el juicio de la 

ciudadanía local se encontraba en sustanciación, de suerte que 

no formó parte de la controversia expuesta por el actor en aquélla 

instancia ni, por tanto, de la forma en que se revisaron los 

requisitos de procedencia de la demanda correspondiente para 

considerarla extemporánea.  

 

Orienta en ese sentido la tesis: XI.2o. J/1723 de rubro: 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, INOPERANCIA DE LOS, en que se 

sostiene que devienen inoperantes los conceptos de violación que 

se enderezan contra las consideraciones que a mayor 

abundamiento expone la autoridad responsable en el fallo 

reclamado, pero sin controvertir con razonamientos jurídicos 

                                                 
22 Resultan orientadoras las razones esenciales de la Tesis: 1a./J. 19/2009 emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte, de rubro: AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 
QUE COMBATEN ARGUMENTOS ACCESORIOS EXPRESADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA, 
MÁXIME CUANDO ÉSTOS SEAN INCOMPATIBLES CON LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL 
SENTIDO TORAL DEL FALLO, localizable en Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIX, marzo de 2009, página 5.  
23 Localizable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tomo XIV, octubre de 2001, página 874. 
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VOTO PARTICULAR
24

 QUE FORMULA LA MAGISTRADA MARÍA GUADALUPE 

SILVA ROJAS
25

 RESPECTO DE LA SENTENCIA EMITIDA EN EL JUICIO  

SCM-JDC-33/202126 

 

1. Contexto de la controversia 

El actor impugna la sentencia emitida en el juicio TEEP-JDC-

007/202, en que el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, 

desechó su demanda por considerarla extemporánea, porque el 

actor controvirtió la Convocatoria fuera del plazo de 3 (tres) días 

que tenía para hacerlo, contados a partir de su publicación. 

 

2. ¿Qué decidió la mayoría? 

La mayoría confirmó la sentencia emitida por el Tribunal local, por 

considerar que si un acto de autoridad electoral se difundió en un 

medio de publicación oficial de la entidad, es a partir de esa fecha 

que debe contarse el inicio del plazo para controvertirlo. 

 

En el caso, se consideró que el promovente estuvo en posibilidad 

de controvertir la Convocatoria desde su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla, por lo que el plazo para su 

impugnación comenzó en ese momento.  

 

Además, la mayoría sostiene que la Convocatoria no es una 

norma heteroaplicativa que afectara al actor hasta que inició el 

proceso de registro contemplado en la Convocatoria, sino desde 

su emisión y por tanto, si quería inconformarse con el requisito 

                                                 
24 Con fundamento en el artículo 193.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 48 del Reglamento Interno de este tribunal. 
25 En la elaboración de este voto colaboró Teresa Medina Hernández. 
26 En la emisión de este voto, utilizaré los mismos términos contenidos en el glosario de la 
sentencia de la cual forma parte. 
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BASADA EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN 

INCONDICIONADA27. 

 

Considerando lo anterior, estoy convencida de que en este caso 

el actor tiene razón al afirmar que cuando decidió ser aspirante 

para obtener una plaza en el consejo, y consecuentemente, se 

inscribió en dicho proceso, fue cuando quedó sujeto u 

obligado a cumplir las normas o requisitos que controvirtió -

edad mínima requerida para participar, artículo 112-IV del Código 

de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y 

Convocatoria- y es a partir de ese momento que dicha norma 

incidió en su esfera de derechos. 

 

En efecto, la Convocatoria implicó una obligación de hacer 

específica para las personas que decidieran participar en el 

proceso establecido en la Convocatoria; entonces, debe 

considerarse como una norma heteroaplicativa que impactaría 

en la esfera jurídica del actor cuando le fuera aplicada, por lo que 

debe entenderse procedente su demanda presentada a raíz de 

que él mismo se colocó en el supuesto regulado por la 

Convocatoria al solicitar su registro como participante en el 

proceso convocado. 

 

En este sentido, considero que esta Sala Regional debió revocar 

la resolución del Tribunal local para que, de no haber otra causal 

de improcedencia, se estudiaran sus agravios. 

 

Esto es consecuente con el criterio que sostuvimos en los juicios 
                                                 
27 Con número de registro digital: 198200, publicada en Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Tomo VI, julio de 1997 (mil novecientos noventa y siete), página 5. 
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materializa los efectos perjudiciales en agravio del particular que, 
merced a esa condición, ve individualizado en su perjuicio el mandato 
dispuesto en tales normas. 
Lo que, en la especie, aconteció cuando, de acuerdo con las propias 
normas del Código electoral local y de la Convocatoria, el Actor adquirió 
y obtuvo la calidad de aspirante a candidato independiente, por parte 
del Consejo General del Instituto Electoral Local. 

 

Refuerza mi convicción de votar contra esta sentencia, que en el 

juicio SCM-JDC-35/2018, la mayoría confirmó el desechamiento 

de un medio de impugnación interpuesto por una persona que 

controvertía una convocatoria para candidaturas independientes 

porque, como no acreditó haber manifestado su intención de 

participar como candidata independiente ante el organismo 

público local electoral, no tenía interés jurídico para impugnar la 

convocatoria. 

 

Es decir, en ese juicio se sostuvo la improcedencia de la 

impugnación de una convocatoria a raíz de su publicación porque 

la actora no se había inscrito y entonces carecía de interés 

jurídico; ahora se sostiene la improcedencia de la impugnación de 

una convocatoria a raíz de la inscripción porque fue 

extemporánea, y se dice que debió haber sido impugnada cuando 

se publicó -aunque esta Sala Regional ya sostuvo que en ese 

caso se carecería de interés jurídico-. 

 

Por las razones expuestas, considero que debimos revocar el 

desechamiento de la demanda del actor para que, de no haber 

otra causal de improcedencia, se estudiaran sus agravios. Es por 

estas razones que emito este voto particular.  

 

MARÍA GUADALUPE SILVA ROJAS 
MAGISTRADA 
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